
Año CX Sábado, 23 enero de 1943 Núm. 18

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... • 30 pesetas.
Semestre ....................   60 —
Anual ............................... 120

Las suscripciones se solicitarán je la Dirección del 
Hogar PignatclK, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’gO ptas. los del 
apo corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una pesera, <

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompañará un sel/o móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán tonvencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Lq s anuncios obligados al pago, sólo se insertaró* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

" Las inserciones se solicitarán*del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás qpe se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban . 
este Bo l e t ín Ón< j a l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el «itio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del si
guiente. , •

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. di- conservar’ los númerqs de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenn’damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada, semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 278.

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoea 

. ------- •
D, Aurelio Sanjtián BiÜasccy. Recaudador de Ha

cienda d’e .la zona de Pina die 1
Hago saber: Que en eip Expediente de apremia 

instruídb por débitos de fcontnrbudión urbana 

Cointra doña Bailaba Am'orós Serrano, ba sido 
dictada por el señor Juez miunicipal' del1 Juzgado 
die Ouimito la siguiente

“Providencia. — Vistas las proposiciones pre
sentadas en esta subasta y resultando adlmísible. 
por cubrir «T tipo legal y sep mejor, Ta de don 
Antonio Pudría Jardlieí eon respecto a la" fiinca 
sita en la calle .die lo'S1 Espejos, sin número, por 
el importe de 110 pesetas, se le adjudica e.l ex- 
presladloi iinmucblie a didho licitadbr. eí cual entrer 
gara al RecauclaHor, en . en. acto o dentro .die Tos 
tres días siguientes, la difereincia entre el depó
sito constituidlo y el importe total de la adjudi
cación. . • ' •

Devuélvanse a ibs demás postores sus. respec-

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación ipeninsular, a los veinte 
dias de u promulgación, ái en ellas nolse dispusiese otra cosa. (Có- 

f digo civil). , , / .
Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital 

, de provincia desde, que se publican oficialmente en ella, y desde - 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

--- --- -----------  ---- ----- - - ..............

• tivos depósitos' provisionales, e iincáufese1 ei]; Re
caudador del correspondienite aH referido adljudi- 
cat'ario. 1 1 ! , 'i

Notilfíquese en eü acto esta providencia ni ín.- 
teresajoí, así como allí a'dijud'icatarüoi, 'y devuélk 

vanse Tos demás depósitos”.

Y como quiera que el relferido deudbr es de 
paradero desfooiíocido, se Te notifica por medio del 

presente edicto a l'os efectos oportunos.

En, Pina de Ebrio a 14 de lolctúbre de 1942^ — 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán.

. * ♦ ♦
i ■ •

. Núm. 278.

D. Aurelio Sanjuán Bfesco, Recaudador die Ha
cienda de la Zona de Pina de E|bro;

Hago saber: Que en el! expediente de! apre
mio instruido' por débitos de, contribución urbana 
contra, doña Mónica Navarro Badía, ha sido dic
tada por eí señor Juez municipal del Juzgado 
de Quinto la 'siguiente ,

“Providenlcia. — Mistas Tas proposiciones pre
sentadas en esta subasta y resultando admisible, 
por cubrir el tipo legal y ser mejor, la de don 
Antonio Pudría Jardiel con respecto a la finca

___________________________________  - —
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sita en la calle de 'líos Espejos1, sin númlero, se 

Je adjudica el expresado inmjueibtte a didho lici- 

tador por el i:p.porte. de MO pesetas, el cual en
tregará al Recaudador, oni el1 acto o dentro de lid'S 
tries días siguientes, la difereinicia entre cill depó
sito constituido y eP iníportd total de la’ adjudi
cación. ’ ■• o

Devuélvanse a los demás postores sus respecti
vos depósitos provisional es e incáutese el Recau
dador del correspondfiente á/li referidlo adjudiYa- 
tario. - - ' . 1 । '

Nótíííqirese en el* acto está pro vi dend’ a al' ¡n- 
teresado, así como' aj adjudicatario, y devuél
vanse tos demás depósitos”.

.Y como quiera q.ue el referidlo deudor es de 
paradero desconocido, se l'e núti|fi|Ca por medio 
del presente edicto a los efectos oportunos.

En Pina de Ebro a 14 .de octubre: -le1 1942. — 
El Recaudador Aurelio Sanjuán.

. ♦ * * ,

. Nú'ml. 278. .

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador d¡e Ha
cienda de Ta zona de. Pina de Ebro;

Hago saber: Que en él expediente de apremio 
^nstmídoi por délbitos- de contribución urbana 

.contra doña María Bprdetas Gabasai, ha isildlp 
d'ictada por el señor Juez mtiniicipal'.dleil Juzgado 
de Quinto Ta siguiente

‘ Prolvídencia. — Vistas las proposiciones pre
sentadas' ern esta subasta y resultando adminble, 
por cubrir el tipo legal y ser mejor, la d'c D. An
tonio Budría Jardiel, con respecta a la finca sita 

eni 1á calle de tos Espejos, Jn.. númtro. por J 
importe de 125 pesetas, sd Te adjudica ^1, éxprc- 
sado inmueble a dicho./l'icitad'or? el) cual 'entre
gará al Recaudador, emi el acto o dentro dé Ho« 
tres días siguicnte% la diferencia caire el depó- 
»ito 'Constituido y ei importe total1 de la .adju- 

(l'cación.

Devuélvanse a los demás postores sus respec
tivos d'epósátoá pnovisiionaies e inicáutese el Re
caudador del correspondiente! al referido adjudi- 
catarto.

Notifíquese en el acto esta providencia ai; in
teresado, así como a! adjudicatario, y devuélvanse 
los demás depósitos”. ■

Y co'mo quieta - que el referido deudor 'es de

paradcio desconocido., se le notilfica por mtediioi del 

presente edicto a. líos dFectss oportunos. '

En Pina de Ebro a 14 de! octubre dle 1942. — 
El Recaudador, Aurel.to. Sanjuán. •

ECCION QUINTI”

Núm. 279 •

Dirección General de Correos 
x . • y Telecomunicación

• • -----
JUZGADO ESPECIAL

■ Por el presente cito y emplazo al que fué cartero de 
Moyuela, D. Jesús Bordonada Gracia, para-que sin de
mora alguna se presente en el plazo de quince días, 
contados desde la aparición de este edicto en el Bo l e
t ín )f t c ia i, de la provincia de Zaragoza, ante el Juz
gado instructor núm. 4 C, adscrito al Juzgado especial 
de la Dirección General de Correos^ Telecomunica
ción, bajo apercibimiento de que de no verificar su 
presentación en el plazo señalado le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Madrid, 19 de enero de 1943.—El Juez instructor, 
' Gerardo Estévez Ortega.

, ) Núm. 277

. Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

De interés para los fabricantes de chocolate
El limo. Sr. Director Técnico de Abastecimientos y 

Transportes ha dispuesto que el plazo para la elabora
ción y venta de chocolate especial queda ampliado has
ta el día 28 de febrero próximo. . - ’
. Zaragoza, 20 de enero de 1943.—El Comisario de

Recursos de la 5.a Zona, Ensebio Alonso Moreno.
í  .

Ñúm. 286 
/ •

Jefatura Agronómica de Zaragoza

De interés para los cultivadores de patatas

Habiéndose empezado a recibir en los almacenes de 
la C. R. E. P. A. de esta ciudad semilla de patatas pa
ra la siembra, procedentes de las provincias de Santan
der y^Burgos, se pone en conocimiento de los intere
sados que esta Jefatura ha fijado para dicha patata el' 
precio de P30 pes'etas él kilogramo, incluido en este 
precio el valor del envase,- no pudiendo efectuarse 
ventas en ^cantidades inferiores a un saco. .

Zaragoza, 19 de enero de 1943.—El Ingeniero-Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.
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'^££10Ñ SBxTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan tormar con toda exactitud1 el repartimien
to del ejercicio de 1943 se invita y requiere a 
todos, los vecinos y hacendados forasteros de los * 
Municipiog que abajo se expresan pana que en el 
plazo de quince- días hábil/es. contados désde los 
dos siguientes a! de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” ¿e la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se le’s considerará conformes con, 
los. datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
que se los asigne ni contra fe totalidad del re
parto. ' . •

225. --Remolinos ,
' 255.—Used ' w

4 ■* 
EXPOSICION DE| DOCUMENTOS .

■ Por los plazos y la los ¡afectos reglamentarios 
hallan expuestos a] público, en la Secretaria de 
cada1 Ayuntamiento de los que -a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
194'3; pudiéndo presentar los Vecinos contra aqué
llos las redamaciones que estimten conveniejites. 
"tientas del presupuesto

255.-Used (1940) •
Elección de Focales de las Comisiones de Evaluación 

244.— Villamueva de Jiloc’a. (El día,24, de ocho 
a doce horas).

Expedientes .de suplementos de crédito
242.-Uncastillo. (1942)

Padrón de cédulas personales '
240 .—Daroca.

• 242,—Uncastillo.
256 .— Villafelicfce. • v

• 260.—Malpica de Arba. ' 
27t.—Mezalocha.

"reswpuesto m*ñcipM erc*ierÍ6 ■
241 .—Tabuenca
259 .—Torralba de Ríboia.
271 .—Isuerre. 
272 .—Valtorres
276 . —Pinseque.

Xepwrtiwwente de rdrtiee
273 .—Cetina.

Rectificación al pedrón municipal de habitantes 
243.-Utebó,
270 .—Mezalocha.
274 .—Almochuel.
275 .—Nombrevilla.

* ♦ *

' • LORBES Núm. 258

•El día 30 del actual, a las once horas, se celebrará 
en esta Casa Consistorial la primera subasta para la 
enajenación de 325 árboles de la clase de pino, que 
cubican 125 metros de madera, concedidos en apro

vechamiento para el año forestal de 1942-43 en el mon
te «El Sec'al>, tasados en la cantidad de 5.100 pesetas, 
bajo las condiciones que se hallan de manifiesto. . '

De no haber postores en esta primera subasta, se 
celebrará la segunda a los cinco días siguientes, o sea 
el día 4 de febrero próximo;

Lorbés, 17 de enero de 194^—El Alcalde accidenta^ 
Gabriel Orduna.

SALVATIERRA DE ESCA Núm. 257
El día 31 del actual, a las doce horas, se celebrará 

en cata Casa Consistorial la primera subasta para la 
enajenación de 555 árboles de la clase de pino, que 

.cubican 200 metros de madera, concedidos en aprove
chamiento para el afio forestal de 1942-43 en el mon
te de «Gabarro, de este término municipal, tasados en 
la cantidad de 8.200 pesetas y bajo las condiciones 

• que se hallan de manifiesto.
De no haber postores en a$ta primera subasta, se 

celebrará la segunda a los cinco dias siguientes, o sea 
ekdía 5 de febrero próximo, bajo las mismas condi
ciones. -

Salvatierra de Esca, 17 de enero de 1943.—El Alcal
de. Angel Gavasa. 1

URRIES . Núm. 261
Hallándose vacante la plaza de Guarda municipal 

jurado de este Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 2.190 pesetas*, se abre concurso para su pro
visión en propiedad, admitiéndose solicitudes por tér
mino de quince dias a partir de la fecha^n que aparez
ca este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

Para dicho nombramiento se seguirá el orden de 
prelación que establece la Ley de 25 de agosto de 1939. ‘ 

La edad para poder concursar será la de 25 a .45 años 
. A las solicitudes se acompañarán.los documentos 

siguientes: CerTificado de antecedentes penales, otro 
del acta de nacimiento, otro de buena conducta y ad
hesión al Movimiento nacional, y otro de no padecer 
defecto ni enfermedad que le imposibilite para el ejer
cicio del cargo, todos ellos debidamente reintegrados.

Urríes, 18 de enero de 1943.—El Alcalde: P. O., (ile
gible). .

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTÍCIA

Requisitorias -

¿■efo t/etcibiwUeule de ser declarados rebeldes 5 de toc»- 
rnr ew las demás responsabilidades legales, de no Prestw- 
terse ios Procesados q*e a continuación se expresan, en si 
plaio que se les fija, a contar desde el din de la pnblice- 
cidn del anuncio en este periódico oficial 5 ante el Inés * 
Tribunal que se señala, se les cita, llama 3 emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades 1 Agentes de la Po
licía judicial Procedan a la busca, captura j conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúes o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 ) 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjaidd- 
miento Militar de. Marina. ,

• Núm. 247
PRIEGO ABAD (Celestino), de 16 años de edad, hi

jo de Celestino y Romualda, natural de Madrid y veci
no de la misma, calle de Fernando de los Ríos, núm. 98, 
soltero, evadido en noviembre último del Depósito mu
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/
nicipal de Ateca, procesado en el sumario núm. 99 de 
1942, sobre hurto, comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción dé La Almunia de Doña Godina.(Zaragoza), 
dentro del término de diez dias a contar desde la publi
cación de la presente, para constituirse en prisión.

Núní. 280 • ■ .

DEL PINO DE LAS MERAS (Elias), cuyas demás 
circunstancias se ignoran/ comparecerá en el térmi- • 
no de diez días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza (sito en Predicadores, 56) al ob
jeto de constituirse en prisión y practicar las demás 
diligencias necesarias en sumario que se instruye con
tra el mismo y otro con el número 453 1942, sobre 
hurto.

Juzgados militares

Núm. 219

5.a REGION MIÜTAR.-ZARAGOZA

Cédela de notllcaeién y eitaaión

En diligencia de este día he acordado el procesa
miento y prisión preventiva del paisano Serafín García 
Arias, natural de Jaraicejo (Cáceres), hijo de Diego y 
de Celestina, de 36 años de edad, el cual se dedicaba 

.a ir por los pueblos solo representando comedias, por 
el delito/de supuestas injurias a S. E. el Jefe del Esta
do, ee méritos de la causa núm. 1.214-42 que contra el 
mismo iestruyo y cuyo actual paradero se ignora.

Y para su publicación en el Ro l et ím Of ic t at  de la 
provincia de Zaragoza para que le sirva de notificación 
V llamamiento en forras para que comparezca en el 
Juzgado militar permanente de la plaza de Calalayud, 
en el término de diez días, a fin de ingresar en la pri
sión decretada, expido la presente en Calatayud a 
dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta y tres. 
—El Capitán Juez instructor, Joaquín del Campo.

Núm. 266 .

LA LEGION.-2.° TERCIO.-MARRUECOS
RAMIREZ BÉNAQ.UE (Juan), hijo de Juan y de To

masa, natural de Zaragoza, nacido en 11 de octubre 
de 1916, de oficio peón, de estado soltero, domiciliado 
últimamente en Zaragoza (calle Escultor Ramírez-, nú
mero 3), de estatura 1‘670 metros; sus señas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negos, nariz regular, barba re
gular, boca regular, color moreno, frente ancha, aire 
marcial, producción buena, sin ninguna seña particular • 
visible: comparecerá en el plazo de treinta días, cpnta-. 
dos desde,el siguientes al en que aparezca inserta esta 
requisitoria pn el Bo l et ín Of ic ia i de la provincia de 
Zaragoza, ante el Teniente Juez instructor permanente 
del 2.• Tercio de la Legión, D. Enemesio* Aldeamil 
Vallejo (sito en su despacho oficial en el- Acuartela
miento de Riffien, Ceuta) para responder a.loscafgos 
que le resultan en el expediente judicial que se instruye 
contra.el mismo por la falta grave de deserción, aper
cibiéndole que caso de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Riffien, cinco de enero de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Teniente Juez instructor, Enemesio' Aldea- 
mil. •. . . .

Juzgados de primera instancia

. Núm. 282 *

1 JUZGADO NUM. 1

FERRER PRIETO (Juan), de 19 años, soltero, hijo 
de Melitón y de Fernanda, natural y vecino de Alcalá 
de Henares, jornalero.

Por medio de la presente se cancela y deja sin efecto 
la requisitoria núm. 5.758, publicada en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de esta provincia de fecha 7 del actual mes, 
por haber sido ya habido.

Pues así lo he acordado en el ramo de situación di
manante del sumario núm. 343 de 1942, sobre robo, 
contra dicho procesado. . '

Zaragoza, diecinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Juez de instrucción, (¡legible).

■ Núm. 284

JUZGADO NUM. 1

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri* 

mera instancia del Juzgado-número 1 de esta capital 
en el juicio ordinario de miyor cuantía promoví lo por 
D.■Josefa Abad Galindo, D. José Carboné Abad, doña 
Ana Carboné Abad, asistida de sp esposo, D. Fernando 
Cuenca Villoro, y D. Pedro Carboné Abad, como viu
da e hijos-de D. Victoriano Carboné Chueca, represen
tados por el Procurador D. Juan Guelbenzu Romano, 
contra D. Miguel Rovira Molé y su esposa, D.a Mer
cedes Gaspar Soler, cuyo paradero se desconoce, so
bre que se declare prescripto el crédito y la acción 
para reclamarle por razón de precio aplazado y no pa
gado de la compraventa de los inmuebles y dere
chos que se describen en la demanda, se emplaza a 
dichos demandados D. Miguel Rovira y D.a Mercedes 
Gaspar, por segunda vez, para que dentro del t¿min® 
de cinco días, contados desde el siguiente al de la in
serción de está cédula en el Bo l et ín Of ic ia i de esta 
provincia, comparezcan en dichos autos y se personen 
en forma, apercibiéndoles que de no hacerlo serán de
clarados en rebeldía, y se seguirá el curso'de los 
autos. •

Y para que sirva de emplazamiento a dichos deman
dados, expido la presente cédula, que se publicará en 
el Bo l et ín Of ic ia i de esta provincia, en Zaragoza a 
diecinueve de enero de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 249. x

JUZGADO NUM. 3 . .

D. iPablo de Pablo y "Mateos, Juez de primiera ins
tancia del Juzgado núm. 3 <de los de Zaragoza;

Hagio' saber: Que en est'e Juzgadoi y Secretaría 
delvque reffonda se sigue expediente de declara

ción, de herederos abintestado 'de doña Antonia 
Martínez Guardiola, vecina que jué de esta capital 
y que falleció en, estado! d^* soltera el día 5 de no- 
viemlbrei de 1942, a los- 59 años dte edad, siendo 
hija ¿e Tefesforo y Miaría^ natural de esta capital, 
sin que haya dejado descendencia; en, cuyo expe
diente se ha acordado publicar leí presente anun
ciando dicha muerte sin testar y que reclaman ia
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z herencia su herntano dk! doble vínculo D. Santiago 

Martínez Guardiola; D. Enrique Martínez Mordió, 

her manió de vínculo sen-cilio de la causante1; sus so

brinos carnal'^- D. Telesfora D a María MiPillar y 
D. Victoria Anartíneiz Ardüd, 'en representación de 
su Idifomfo padre. D. Félix-José Martínez Guardiola 

. hermano' de doble vinculó de la finada, y sus tam
bién sobrinos carnalles D. Jiofcé Mearía, doña Con- . 
suelo, d’oña Luisa y doña Francisca Martíne|z Cas, 
tell. en representación de su difunttol padre. D. Eu
logio Martínez Guardiola. también hermano de 
dóble vínculo de.-la referida finada; por :ío que 5e 
llama á los que se, crean con, igual: o- mejor dere- 
oho que los expresadlos, a (fin de que comparezcan 

ante este Juzgado a hacerla valer dentro JeT plazo 
de treinta días,, a cóntar del siguiere a la inser
ción deU presento, con el apcrcibim.'iento que áte no 
hacerlo así les parará' el perjuicilo a que haya 
lugar en dereahoi • . •

\ T>bd)o en Zaragoza a catorce de enero* de mil 
novecientos cuarenta y tres. — Pablo de Pablo. 
El Scvietarioi, Vicente Lizandra.

Núm. 283

ATECA.- .
D. Manuel Oonzález-Alegre Bernardo, Juez de instruc-. 

cion de la villa de Ateca y su partido; . 
, En virtud del presente y de lo acordado en el suma

rio num. 5 de 1943 que se sigue en este Juzgado sobre 
robo de cuatro sábanas y dos relojes en el domicilio 
de Juan Alonso Lanero, existente en el mismo edificio 
(e la fabrica de cerámica de los señores Cabrerizo' 

^del pueblo de Ariza, hecho que se dice ocurrió el 16 de 
septiembre del 1942, habiéndose recuperado el día 14 
del actual dichos objetos sustraídos, se cita a un indivi
duo Mamado Antonio, cuyos apellidos se ignoran, de,. 

i enflMi e ?dad» alto, grueso, rubio, que al parecer es 
de Sevilla, ignorándose más datos sobre el mismo, al 
objeto de que comparezca ante este Juzgado, en tér- 
mmo de cinco días, para recibirle declaración en dicha 
causa y responder de los cargos que se le atribuyen, 

apercibido de que en caso contrario le parará el per
juicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma, se expide el 
presente en Ateca a dieciocho de enero de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Manuel González Alegre.—El 
Secretario accidental, Antonio Bonasa.

Núm. 285

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Rafael Navarro Aísa, Letrado. Juez accidental de 

primera üistancia de la villa de Ejea de loe Caballe- 
• roí y tu partido;

Hago saber: Que a las doce horai del día 24 de fe
brero tendrá lugar en la iala-aud¡encia de este Juzgado 
la venta en pública.subasta, por primera vez, de los 
inmuebles que a continuación se describirán, embar
gados en ejecución de sentewcia de juicip ordinario de 
menor cuantía promovido por D. Adolfo Abarca Abad 
contra la herencia yacente de D." Pilar Llera Abadía 
vecina que fué de Luna, con domicilio en el barbo 
de «La Corvilla».

Inmuebles que se subastan

1 .® Una casa lita en el término municipal de Luna 
compuesta de tres pisoi, cuyos linderos son: A la de
recha, Rafael Llera; a la itquierda, Prisco Seviee, y 
espalda, Nicolás Llera. Valorada en 5.000 pesetas.

2 .®' Otro edificio en el propio término, de un piso; 
linda: a la derecha, con monte común; a la izquierda, 
con el mismo, y espalda, con el mismo monte. Tasado 
en 1.500 pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento ordenado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de las fincas y exhibir su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no seráh admitidoi; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse-el remate a calidad de 
cederlo a un tercero; que las- cargas anteriores y las 
preferentes que hubiera continuarán subsistentes; que 
los autos y la certificación del Registro de la Propie
dad se encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que no han sido presentados ni supli
dos los títulos de prepiedad de las fincas que se ven
den. .

Dado en Ejea de los Caballeros a veinte de enero de 
miLnovecientos cuarenta y tres.—Rafael Navarro Aísa. 
—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Til». Mefar PieneleMMBxeeeBa


